
 

 
BANCO COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA” 

 
INFORMA: 

 
Que la Junta Directiva del Banco en su reunión celebrada hoy 23 de febrero de 2021, ratificó el 
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES que revisó y aprobó en sesión extraordinaria del 
pasado 4 de febrero del presente año, el cual será puesto a consideración de la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE BANCOOMEVA en reunión que se convocará para el día martes 23 
de marzo de 2021. 
 
En consecuencia, el PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES DE BANCOOMEVA que será 
puesto a consideración de la ASAMBLEA, es el siguiente: 
 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 
BANCO COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA” 

DICIEMBRE 31 DE 2020 
 
La Junta Directiva de Banco Coomeva S.A. – “BANCOOMEVA”, en ejercicio de sus facultades 
estatutarias y legales, aprueba y somete a consideración de la Asamblea General de 
Accionistas el siguiente proyecto de distribución de utilidades: 

Utilidad antes de impuestos:    $48,333,484,850.00 
(-) Provisión Imporenta:    $15,878,444,978.00 
Utilidad (pérdida) después de impuestos: $32,455,039,872.00 
(-) Reserva Legal:         $3,245,503,987.20 
(-) Reserva Fiscal Decreto 2336/95:                           0   
TOTAL, DISPONIBLE PARA DISTRIBUIR: $29,209,535,884.80 
      
REPARTO: 

Para pagar un dividendo en acciones por $29,209,535,884.80 equivalente a $10.000 por acción 
sobre 46.882.486 acciones suscritas y en circulación, utilidad neta por acción $623.04. Este 
dividendo se pagará el día hábil siguiente a la aprobación por parte de la Asamblea, a prorrata 
entre las 46.882.486 acciones suscritas y en circulación pagadas al 31 de diciembre de 2020. 
Bancoomeva S.A. emitirá 2.920.953 acciones ordinarias de valor nominal de $10.000 cada una, 
las cuales serán suscritas y pagadas por cuenta de cada accionista con cargo a las utilidades 
del ejercicio en proporción al número de acciones que cada accionista tenga registrado a la 
fecha de la Asamblea. Estas acciones se tomarán de las que Bancoomeva S.A. actualmente 
tiene en reserva. 
 
En caso de fracciones restantes de dividendos cuyo monto no permita liberar una acción, éstas 
se ingresarán a la reserva legal. 
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Representante Legal Suplente 


